
 

 

IMPOSITIVA 

Facturación. Cheque rechazado. 

 

Por un cheque rechazado el proveedor nos hizo una factura en lugar de nota de débito, dice que es 
correcto, ¿me podrán informar si es asi? 

No se puede hacer más notas de débito por cheques rechazados o vencidos. Por el importe de cheque 
rechazado se debería hacer un documento interno (no válido como factura para su registro contable), y en 
todo caso sólo facturar los gastos bancarios como reintegro y de corresponder el iva de dichos gastos. 

 


